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Manual: Ley de Enjuiciamiento Criminal. Edición A4 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Variaciones introducidas en el texto legal de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto de  
14 de septiembre de 1882, desde el 1 de septiembre de 2025 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Ley Orgánica 1/2026, de 8 de abril, en materia de multirreincidencia, por la que se modifica la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto 
de 14 de septiembre de 1882 
 
Se modifica la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en los siguientes términos, con inicio de vigencia el 10 de abril de 2026. 
 
Uno. Se modifica el artículo 13, que tendrá la siguiente redacción:  
 

«Artículo 13. 
 
Se consideran como primeras diligencias la de consignar las pruebas del delito que puedan desaparecer, la de 
recoger y poner en custodia cuanto conduzca a su comprobación y a la identificación del delincuente, la de 
detener, en su caso, a los presuntos responsables del delito y la de proteger a los ofendidos o perjudicados por 
el mismo, a sus familiares o a otras personas, o evitar la reiteración delictiva, pudiendo acordarse a tal efecto 
las medidas cautelares a las que se refiere el artículo 544 bis o la orden de protección prevista en el artículo 
544 ter de esta ley. 
 
En la instrucción de delitos cometidos a través de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la 
información o de la comunicación, el juzgado podrá acordar, como primeras diligencias, de oficio o a instancia 
de parte, las medidas cautelares consistentes en la retirada provisional de contenidos ilícitos, en la interrupción 
provisional de los servicios que ofrezcan dichos contenidos o en el bloqueo provisional de unos y otros cuando 
radiquen en el extranjero.» 

 
Dos. Se adiciona un apartado 3 en el artículo 105 con la siguiente redacción: 
 

«3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, las entidades locales podrán ejercer la acción 
penal por los delitos de hurto previstos en el capítulo I del título XIII del libro II de la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, del Código Penal.» 

 
Tres. Se modifica el artículo 544 bis, que queda redactado como sigue: 
 

«Artículo 544 bis. 
 
En los casos en los que se investigue un delito de los mencionados en el artículo 57 del Código Penal, el juez o 
tribunal podrá, de forma motivada y cuando resulte estrictamente necesario al fin de protección de la víctima o 
evitar la reiteración delictiva, imponer cautelarmente al inculpado la prohibición de residir en un determinado 
lugar, barrio, municipio, provincia u otra entidad local, o comunidad autónoma. 
 
En las mismas condiciones podrá imponerle cautelarmente la prohibición de acudir a determinados lugares, 
barrios, municipios, provincias u otras entidades locales, o comunidades autónomas, o de aproximarse o 
comunicarse, con la graduación que sea precisa, a determinadas personas. 
 
Para la adopción de estas medidas se tendrán en cuenta la situación económica del inculpado y los 
requerimientos de su salud, situación familiar y actividad laboral. Se atenderá especialmente a la posibilidad de 
continuidad de esta última, tanto durante la vigencia de la medida como tras su finalización. 
 
En caso de incumplimiento por parte del inculpado de la medida acordada por el juez o tribunal, este convocará 
la comparecencia regulada en el artículo 505 para la adopción de la prisión provisional en los términos del 
artículo 503, de la orden de protección prevista en el artículo 544 ter o de otra medida cautelar que implique 
una mayor limitación de su libertad personal, para lo cual se tendrán en cuenta la incidencia del incumplimiento, 
sus motivos, gravedad y circunstancias, sin perjuicio de las responsabilidades que del incumplimiento pudieran 
resultar. 
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En el caso de que se investigue alguno de los delitos mencionados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 10/2022, 
de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, de acordarse alguna de las medidas de 
protección de la víctima previstas en este precepto, podrá acordarse mediante resolución motivada la 
utilización de dispositivos telemáticos para el control de su cumplimiento.» 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


